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Respetado Doctor Albornoz, reciba un cordial saludo.

Con toda atención, me permito remitir el concepto del Ministerio de Educación Nacional sobre el 
proyecto de ley No 014 de 2023 Cámara "Por medio del cual se busca salvaguardar, fomentar 
y asegurar el acceso a la salud mental y el bienestar psicosocial de todos las habitantes 
de Colombia y se dictan otras disposiciones".

Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la colaboración en las 
iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento de la educación del país.

Cordialmente,

ÓSCAR SÁNCHEZ JARAMILLO
Viceministro de Educación Prescolar, Básica y Media 
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Concepto al proyecto de ley No. 014 de 2023 Cámara
"Por medio del cual se busca salvaguardar, fomentar y asegurar el acceso a la salud mental y el 

bienestar psicosocial de todos las habitantes de Colombia y se dictan otras disposiciones"

I. CONSIDERACIONES GENERALES

Objeto

La iniciativa tiene por objeto generar un marco normativo que permita proteger, promover y 
garantizar el acceso igualitario a la atención integral en salud mental.

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y JURÍDICAS 

Una vez analizada la iniciativa puesta en consideración, y en cumplimiento de las funciones 
asignadas mediante el Decreto 5012 de 2009, el Ministerio de Educación Nacional procede a 
emitir concepto respecto del proyecto de ley, en los siguientes términos: 

Artículos 7 y 48 de la iniciativa, los cuales establecen:

“ARTÍCULO 7. PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN. Se establecen como medidas de promoción 
y prevención en la salud mental, adicional a las contenidas en la Ley 1616 de 2013 las 
siguientes: 

El Ministerio de Salud y Protección Social junto al Observatorio Nacional de Salud llevarán 
a cabo un análisis exhaustivo de los factores de riesgo en la población al igual a que a los 
determinantes sociales en salud mental con el objetivo de identificar problemas como el 
suicidio, el consumo de sustancias psicoactivas, con miras a implementar estrategias 
preventivas. 

Las instituciones educativas de todos los niveles deberán incluir la enseñanza de promoción 
y prevención en salud mental, la cual, para el caso de la educación preescolar, básica y 
media, deberá articularse con las acciones dispuestas en el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 
1616 de 2013.

ARTÍCULO 48. FORTALECIMIENTO A LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN 
PRIMARA Y BIENESTAR PSICOSOCIAL. El Ministerio de Educación, de conformidad con 
las estadísticas del SNIISM instará a las universidades a que ofrezcan programas 
relacionados con la salud mental y la atención psicosocial y, y propondrán la creación de 
cursos en educación continuada, especializaciones, maestrías y doctorados fundamentados 
en Atención Primaria en Salud Mental y Bienestar Psicosocial”.

En cuanto a la educación superior, consideramos oportuno manifestar que, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 69 de la Constitución Política y en los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 
1992, las instituciones de educación superior (IES) gozan del principio constitucional de 
autonomía universitaria, en cuya virtud se encuentran facultadas para “(…) darse y modificar sus 
estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar 
sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, 
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científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir 
a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus 
recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional”.

Estas atribuciones tienen su origen en el respeto de la capacidad de autorregulación filosófica y 
autodeterminación administrativa de la que gozan las instituciones de educación superior, y en la 
necesidad de que el acceso a la formación académica de las personas se realice dentro de un 
clima libre de interferencias del poder público, tanto en el campo académico como en la 
orientación ideológica, y en el manejo administrativo y financiero del ente educativo.

La autonomía universitaria tiene como objeto central de protección el ejercicio de las libertades 
de cátedra, enseñanza, aprendizaje y opinión; así como la prestación del servicio público de la 
educación superior sin interferencias de los centros de poder ajenos al proceso formativo. Esta 
facultad pretende evitar la intromisión del poder público en la labor de las instituciones de 
educación superior como entes generadores del conocimiento.

Para la Corte Constitucional, la autonomía universitaria se erige como una garantía institucional, 
es decir, como una "protección constitucional" que se les confiere a las instituciones que prestan 
el servicio de educación universitaria, a fin de que los estudios superiores no estén sometidos a 
ninguna forma de dirección, orientación, interferencia o confesionalismo por parte del Gobierno 
Nacional. 

En la sentencia C-299 de 1994, el Tribunal Constitucional en cita manifestó que el marco legal al 
cual deben someterse las universidades tiene unos límites precisos y limitados que impiden que 
la ley pueda extender sus regulaciones a la organización académica o administrativa de estas 
entidades de educación superior. Tal es el caso de los aspectos relacionados con el manejo 
docente (selección y clasificación de sus profesores); la admisión del personal docente; los 
programas de enseñanza; las labores formativas y científicas; la designación de sus autoridades 
administrativas; el manejo de sus recursos, etc. La Corte resaltó que la interferencia del legislador 
en estos temas supone una vulneración de la autonomía universitaria.

Ahora bien, se aclara que las intervenciones admisibles a la autonomía son aquellas realizadas 
en ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del Estado sobre la universidad 
colombiana; particularmente, sobre la universidad pública. Estas intervenciones suponen un 
control limitado que se traduce en una labor de supervisión sobre la calidad de la instrucción, el 
manejo ordenado de la actividad institucional y la observancia de las grandes directrices de la 
política educativa reconocida y consignada en la ley.

En este sentido, son las instituciones de educación superior quienes crean, organizan y 
desarrollan sus programas académicos y sus procesos formativos en el marco de su autonomía; 
razón por la cual se sugiere: (i) Modificar en el artículo 7° la palabra “deberán” por “podrán” con 
el fin de prevenir una afectación al principio constitucional de autonomía universitaria y (ii) Eliminar 
el artículo 48 de iniciativa, toda vez que afecta la autonomía que le otorgo la Constitución y la Ley 
30 de 1992.

Por otro lado, respecto con la educación preescolar, básica y media, el artículo 7° del proyecto 
de ley plantea varias medidas de promoción y prevención en la salud mental, adicionales a las 
contenidas en la Ley 1616 de 2013 “Por medio de la cual se expide la ley de Salud Mental y se 
dictan otras disposiciones”.

Al respecto, es importante señalar que el estudio nacional de salud mental en Colombia 20151,
señala que los principales factores o situaciones que podrían estar asociados con la posibilidad
de presentar problemas o enfermedades mentales, son las problemáticas que enfrentan los 
diferentes tipos en las familias que afectan el desarrollo integral de las niñas y niños, entre ellas, 
el abuso sexual, el maltrato, el poco apoyo social, presión social, influencia de medios de 
comunicación que moldean pautas de comportamiento, la exposición a eventos violentos de todo 
tipo, tales como: el maltrato físico y psicológico, la violencia por causas de conflicto armado, los
antecedente de experiencias traumáticas o consumo abusivo de alcohol en los padres. De otro 
lado, problemas a nivel social, como estar expuesto a condiciones de pobreza extrema y escasez 
de recursos materiales y de experiencias que fomenten el desarrollo integral y de entornos que 
protejan la salud mental; los conflictos armados, la desigualdad e inequidades, estigmatización, 
discriminación, exclusión, falta de acceso a servicios sociales, educativos, de salud y apoyo con 
calidad y oportunidad.

En esa medida, desde las competencias del sector educativo, las actividades realizadas para la 
promoción y prevención en salud mental, se materializan a través de mejorar las condiciones 
necesarias para la prestación del servicio educativo con condiciones de calidad, pertinencia, 
fortalecimiento y acompañamiento a las familias, fortalecimiento de clima y la convivencia escolar, 
entre otros; así como en el desarrollo de actividades de identificación temprana de riesgos 
específicos que permitan activar los servicios de salud, sociales y de acompañamiento que 
responda a las particularidades de cada caso que permitan disminuir la posibilidad de ocurrencia 
del riesgo identificado. 

Debe considerarse que incluir enseñanza de contenidos específicos de promoción y prevención
en el currículo, no garantizara la transformación de los determinantes estructurales o factores de 
riesgo antes mencionados, por cuanto los mismos, se encuentran por fuera del alcance y las 
competencias del sector educativo.

En ese orden de ideas, el sistema educativo cuenta con un marco de competencias amplio, que 
facilita el estructurar procesos orientados al fortalecimiento de las condiciones y herramientas 
necesarias para promocionar la salud mental, generando experiencias y procesos pedagógicos 
que fomenten el desarrollo integral y socioemocional y aporten a la producción de bienestar 
individual y colectivo desde la educación, como proceso transformador de la vida de las personas.

Para la educación inicial, dirigida a niñas y niños en primera infancia, las apuestas están 
centradas en el acompañamiento y fortalecimiento de las familias y cuidadores primarios en su 
rol de cuidado, crianza y protección, y como sujeto colectivo de derechos vinculados al proceso 
educativo en este momento del curso de vida estructural y decisivo para sentar las bases para 
que ellas y ellos enfrenten los retos físicos, emocionales y sociales que impone la vida. Para el 
sector educativo oficial, segundo ciclo de la educación inicial (preescolar) este acompañamiento 
se materializa a través de la estrategia Alianza Familias – Escuela para el desarrollo integral de 
las niñas, niños y adolescentes, que busca dinamizar el trabajo conjunto entre las instituciones 
educativas y las familias, reconociéndolas como protagonistas y agentes de cambio, sistemas 
vivos y red de relaciones primarias que dan soporte al proceso de desarrollo, red de vínculos 
primarios y fundamentales del desarrollo humano, cuyo papel tiene la capacidad transformadora 

1 https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/ODC/Publicaciones/Publicaciones/CO031102015-
salud_mental_tomoI.pdf

de los proyectos de vida individual y colectiva de sus integrantes, así como su rol en el desarrollo 
social y comunitario que busca generar condiciones de bienestar y acceso a oportunidades con 
equidad, para favorecer la incidencia de niñas, niños y adolescentes en la transformación del 
país, fortalecer competencias socioemocionales de docentes y directivos para brindar
herramientas para el desarrollo de estas competencias en las niñas, niños, adolescentes y
jóvenes, así como de las competencias parentales de amar, proteger y educar, desarrollo y
cuidado de la salud mental

Sin perjuicio de lo anterior, se resalta que la Ley 115 de 1994 - Ley General de Educación, 
establece que el sistema educativo se encuentra organizado en tres (3) niveles: preescolar, 
educación básica y educación media. Por su parte, la educación inicial fue reconocida en el 
artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 y en el artículo 5 la Ley 1804 de 2016, como un derecho 
impostergable de la primera infancia. La Ley 1098 y la Ley 1804 amplían el sentido de la 
educación inicial y la legitiman como un derecho impostergable de la primera infancia, de manera 
que la prestación del servicio educativo en el nivel preescolar contemplado en la Ley 115, hace 
parte de su garantía. 

En virtud de ello, el Decreto 1411 de 2022 compilado en el Decreto 1075 de 2015 “Único 
Reglamentario del Sector Educativo” se encuentra en coherencia con este marco normativo y 
reglamenta la educación inicial en el país y establece la organización del servicio, disponiendo 
que la educación inicial se podrá brindar en dos ciclos: el primero abarca desde el nacimiento 
hasta antes de cumplir los tres (3) años, y (ii) el segundo comprende desde los tres (3) años hasta 
antes de cumplir los seis (6) años, es decir, lo constituye el nivel de preescolar con sus tres grados 
prejardín, jardín y transición. (artículo 2.3.3.2.2.1.2).

Por lo anterior, es importante que cualquier proyecto que pretenda emitir disposiciones referidas 
a la salud mental de niñas y niños desde el servicio educativo, contemple a los dos ciclos de la 
educación inicial y no solo se centre en la educación formal que empieza en el preescolar.

Finalmente, considerando que justamente en los niveles de preescolar, básica y media, como ya 
bien lo señalaba la Ley 1616 de 2013 con base en los propósitos y fines de la educación, el 
énfasis está en la promoción del desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, que incluye 
el fomento de estilos de vida saludable (actividad física, higiene del sueño, higiene corporal, 
alimentación saludable, interacciones positivas y constructivas que aporten al desarrollo 
socioemocional), el fortalecimiento de las prácticas de crianza a través de las cuales las familias 
puedan generar vínculos positivos, la protección y el involucramiento en el proceso educativo, 
que constituye un factor protector frente a las conductas de riesgo, la educación en todas las 
dimensiones o ámbitos. Con lo anterior, queremos señalar que la promoción de la salud mental 
no se enseña en un contenido básico, sino que justamente son acciones intencionadas, 
dinámicas, muchas de ellas vinculan a todos los actores de la comunidad educativa. 

Por lo tanto, utilizar la expresión “incluir la enseñanza de la promoción”, limita las acciones a 
contenidos, espacios, momentos; es decir, en lugar de aportar a lo planteado por la Ley 1616 de 
2013 frente a los proyectos pedagógicos, resulta limitarla.

Artículos 10, 24 y 25 de la iniciativa, los cuales establecen:

“ARTÍCULO 10. GARANTÍA EN SALUD MENTAL. A través del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, el Estado asegurará en materia de salud mental a la población 

colombiana, atención integral en salud mental a través de la promoción de la salud mental 
la prevención de trastornos mentales, intervención a través de atención integral (física, 
psicológica y social) que incluya diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y seguimiento de 
salud para todas las personas con trastornos mentales y consumo de sustancias 
psicoactivas sus familias y comunidades con prioridad en madres gestantes, niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes adultos, adultos mayores, población LGBITQ+, personas con 
discapacidad tanto cognitiva como física, adolescentes embarazadas, personas con 
diagnóstico de VIH y otros virus de alto impacto en la salud, menores entre 6 y 14 años con 
diagnóstico de VIH y cáncer, víctimas de violencia intrafamiliar o violencia sexual, menores 
de 6 años con trastornos alimentarios, de aprendizaje, de desarrollo, neurológicos, 
neuropáticos, enfermedades no trasmisibles y otro tipo de patología incapacitante y crónica, 
víctimas del conflicto armado, fuerzas armadas y policiales, docentes, personas en condición 
de desempleo, madres cabeza de hogar, víctimas de delitos comunes y delitos atroces y 
desplazamiento forzado, personas con coberturas especiales como las comunidades 
étnicas e indígenas, y profesionales y personal asistencial en salud. Estas acciones se 
llevarán a cabo con un enfoque diferencial, de curso de vida, de género, de derechos 
humanos y comunitario de los problemas de salud mental.

ARTÍCULO 24. SERVICIOS DE SALUD MENTAL PARA POBLACIONES ESPECÍFICAS. 
Los entes territoriales y las empresas administradoras de planes de beneficios deberán 
asegurar la disponibilidad de servicios integrales en salud mental con modalidades 
específicas de atención. Esto garantizará el acceso oportuno, suficiente, continuo, pertinente 
y de fácil accesibilidad a los servicios de promoción, prevención, detección temprana, 
diagnóstico, intervención, cuidado y rehabilitación psicosocial en salud mental, tal como 
establecido en esta ley y sus reglamentos. Los servicios deberán tener en cuenta las 
necesidades particulares de las siguientes poblaciones: niños, niñas, adolescentes, madres 
gestantes, jóvenes adultos, adultos mayores, población LGBTIQ+, personas con 
discapacidad, adolescentes en estado de embarazo, personas con diagnóstico de VIH, 
menores entre 6 y 14 años con diagnóstico de VIH y cáncer, víctimas de violencia 
intrafamiliar o violencia sexual, personas menores de 6 años de edad con trastornos 
alimentarios (…)”

ARTÍCULO 25. SOBRE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE PROFESIONALES Y 
AGENTES EN SALUD MENTAL Y PSICOSOCIAL. El Ministerio de Salud y Protección 
Social, en articulación con el Ministerio del Trabajo, Ministerio de Justicia y del Derecho, 
Ministerio de la Igualdad y el Ministerio de Educación Nacional establecerán acciones de 
formación y capacitación de profesionales y agentes en salud mental y en otros sectores de 
conformidad con las competencias asignadas en la presente ley. Dicha capacitación se 
fundamenta en los lineamientos de la OMS y OPS, los Derechos Fundamentales de la 
población en Colombia, la OIT, la ONU y otras entidades internacionales relacionadas; así 
como la Ley 1616 del 2013, la Política Nacional en Salud Mental (2018), la Comisión 
Intersectorial del Talento Humano en Salud y el Conpes 3992 de 2020, y la normativa que 
las actualice.

Frente al artículo 10 (Garantía en salud mental), el Ministerio de Educación Nacional considera 
que el enfoque diferencial para la priorización de la atención debería estar genérico “población o 
personas con discapacidad”, ya que al dejar de manera exclusiva la discapacidad física y 
cognitiva, estaría excluyendo las demás categorías de discapacidad que justamente requieren 
atención y acompañamiento diferencial, por cuanto también reciben las consecuencias de la 
discriminación y la exclusión y requieren apoyos y atención en salud para que puedan adelantar 
su proceso educativo como ocurre con la discapacidad mental psicosocial, auditiva, visual, 
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sordoceguera, múltiple. (Resolución 113 de 2022). En tal sentido, la redacción debe ser la misma 
que se hace en el artículo 23 del proyecto.

Sobre el artículo 24 (Servicios de salud mental para poblaciones específicas), se considera 
que se limita la priorización a niños, niñas y adolescentes con diagnóstico de VIH y cáncer, 
desconociendo que estos tienen una protección mediante el marco normativo vigente y que 
sugerimos se amplíe a niños, niñas y adolescentes que presentan enfermedades huérfanas, 
olvidadas o desatendidas.

Con relación al artículo 25 (Sobre formación y capacitación de profesionales y agentes en salud 
mental y psicosocial), es oportuno aclarar que esta cartera ministerial, como ente rector de la 
política pública educativa, no tiene en su misionalidad la función de capacitar y formar 
profesionales y agentes en salud mental, sino que es una función de las instituciones de 
educación superior, en el marco de la autonomía universitaria reconocida constitucional y 
legalmente. En tal sentido esta incorporación del Ministerio de Educación Nacional modifica sus 
funciones esenciales

Artículo 35 de la iniciativa, el cual establece:

ARTÍCULO 35. DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN EN LA SALUD MENTAL. El Ministerio 
de Salud y Protección Social en articulación con el Ministerio de Educación desarrollarán el 
programa de Atención en salud mental y psicosocial en ámbitos educativos que incluye la 
evaluación e intervención de problemas emocionales asociados a la actividad escolar, la 
evaluación e intervención de problemas de interacción como el acoso escolar, la exclusión 
y factores relacionados en ambientes educativos, la deserción escolar asociada a 
determinantes sociales que afectan la salud mental y psicosocial, el manejo de adicciones y 
redes sociales, la evaluación e intervención de problemas de aprendizaje asociados a 
procesos emocionales y los problemas relacionados que afecten emocionalmente tanto a 
nivel individual como colectivo.

Sobre el presente artículo, se considera importante reiterar que el Ministerio de Educación 
Nacional, como ente rector del sector educativo, no atiende situaciones particulares, ya que lo 
propio del sector educativo es la formación integral que apunta, entre otros, al fortalecimiento de 
factores protectores y promotores de la salud mental. Debe recordarse que el sector educativo 
es descentralizado y las estrategias de formación están a cargo de las instituciones educativas. 

En tal sentido y de acuerdo con la Ley 1620 de 2013 “Por la cual se crea el Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para 
la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar”, se define una Ruta de 
Atención Integral para la Convivencia Escolar con cuatro componentes: Promoción, Prevención, 
atención y seguimiento. Asimismo, crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar en tres 
instancias, nacional, territorial e institucional (escolar) y en las dos primeras promueve la 
articulación educación y salud.

Por lo anterior, se concluye que ya se cuenta con un marco normativo para el sector educativo 
que considera la descentralización del sector y la misión formativa de este, en el cual existe una 
articulación directa con el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante el Comité Nacional 
de Convivencia Escolar que tiene, entre sus funciones, la generación de un plan de acción y de 
orientaciones para los comités territoriales de convivencia escolar.

También, se considera pertinente manifestar que en el artículo 5° de la Ley 115 de 1994 “Por la 
cual se expide la ley general de educación, se estableció, como uno de los fines de la educación,
“La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de 
problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte y la utilización 
adecuada del tiempo libre”.

Por su parte, el artículo 2.3.3.2.1.3 del Decreto 1075 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación”, indica los objetivos de la educación inicial, 
los cuales se transcriben, así

1. Contribuir a la garantía de los derechos de las niñas y los niños en la primera infancia al asegurar 
las condiciones humanas, pedagógicas y materiales necesarias para promover su desarrollo 
integral y aprendizaje.

2. Generar ambientes y experiencias pedagógicas que potencien el desarrollo y el aprendizaje de 
las niñas y los niños de acuerdo con sus características, en condiciones de equidad, 
contribuyendo a compensar las desigualdades de origen familiar, social, cultural, de género y/o 
económico, reconociéndolos como sujetos de derechos, actores sociales que inciden sobre el 
mundo que les rodea, protagonistas de su propio proceso de desarrollo, y miembros activos de 
una familia y de una comunidad.

3. Acompañar a las familias y cuidadores en el fortalecimiento de sus capacidades en torno a los 
procesos de cuidado, crianza, desarrollo y aprendizaje de las niñas y los niños para fortalecer 
las relaciones y los vínculos afectivos mediante la generación de estrategias enmarcadas bajo 
el principio de corresponsabilidad.

4. Favorecer la expresión de las emociones, opiniones, ideas e iniciativas de las niñas y los niños, 
así como su efectiva incidencia en la toma de decisiones en el marco de la participación infantil, 
y acorde con su proceso de desarrollo, en el contexto de las relaciones propias de la vida 
cotidiana.

5. Aportar al bienestar emocional y físico de las niñas y los niños mediante el desarrollo de 
procesos educativos que promuevan la alimentación y hábitos de vida saludable, el 
autocuidado, la resiliencia y la autonomía en un marco social de apoyo mutuo entre la familia, 
el entorno educativo y la comunidad.

6. Fomentar la exploración, curiosidad, creatividad, participación, pensamiento crítico e innovador, 
búsqueda de soluciones a situaciones de la vida cotidiana y la sana convivencia de las niñas y 
los niños en el marco del respeto por los derechos humanos y los valores democráticos, así 
como el desarrollo de la identidad individual y colectiva, reconociendo, respetando y valorando 
la diversidad”.

En ese sentido, esta cartera considera que lo planteado modifica los fines y objetivos de la 
educación, por cuanto asigna competencias y define la realización de actividades, que, en su 
valoración, corresponden en su ejecución al sector salud y no al sector educativo. 

Artículos 25, 40 y 52 de la iniciativa, los cuales establecen:

“ARTÍCULO 25. SOBRE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE PROFESIONALES Y 
AGENTES EN SALUD MENTAL Y PSICOSOCIAL. El Ministerio de Salud y Protección 
Social, en articulación con el Ministerio del Trabajo, Ministerio de Justicia y del Derecho, 
Ministerio de la Igualdad y el Ministerio de Educación Nacional establecerán acciones de 
formación y capacitación de profesionales y agentes en salud mental y en otros sectores de 
conformidad con las competencias asignadas en la presente ley. Dicha capacitación se 
fundamenta en los lineamientos de la OMS y OPS, los Derechos Fundamentales de la 
población en Colombia, la OIT, la ONU y otras entidades internacionales relacionadas; así 

como la Ley 1616 del 2013, la Política Nacional en Salud Mental (2018), la Comisión 
Intersectorial del Talento Humano en Salud y el Conpes 3992 de 2020, y la normativa que 
las actualice.

ARTÍCULO 40. GUÍAS DE ORIENTACIÓN DE SALUD MENTAL PARA ENTORNOS 
EDUCATIVO Y LABORAL. El Ministerio de Salud y Protección social diseñará y distribuirá 
guías para la educación superior, conjuntamente con el Ministerio de Educación y las 
Secretarías de Educación y guías para el entorno laboral junto con el Ministerio de Trabajo. 
Estas guías tendrán el objetivo central de brindar información para el cuidado en salud 
mental centrada en habilidades blandas, las competencias socioemocionales y cualquier 
otro protector de la salud mental que sea necesario, fruto de una evaluación interna del 
estado de salud y bienestar dentro de estas instituciones y organizaciones. Además, las 
guías deberán tener un enfoque de entornos, ciclo de vida y territorios.

ARTÍCULO 52. CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN EN SALUD MENTAL El Ministerio de Salud 
y Protección Social, en colaboración con el Consejo Nacional de Salud Mental, los entes 
territoriales y las organizaciones sociales, diseñará e implementará campañas de promoción 
en salud mental en Colombia. Estas campañas tienen como objetivo central educar sobre el 
concepto de salud mental, promover acciones de prevención y promoción, y dar a conocer 
las rutas de atención existentes. 

Para el diseño, implementación y seguimiento anual de estas campañas de salud mental, 
se considerarán los siguientes enfoques:

(…)

PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Educación proporcionará directrices para la 
implementación de estas campañas en instituciones educativas y colaborará en su diseño”.

En relación con lo propuesto en los artículos atrás referidos, en lo que respecta a la Educación 
Superior, debe partirse de la base que, de acuerdo con el Decreto 5012 de 2009, la competencia 
institucional del Ministerio de Educación Nacional se centra en la definición de las políticas y los 
lineamientos para la prestación de un servicio de enseñanza de calidad, con acceso equitativo y 
permanencia.

Asimismo, el Ministerio de Educación Nacional orienta al Sistema de Educación Superior en el 
marco de la autonomía universitaria, fomentando: (i) El acceso con equidad de la ciudadanía 
colombiana, (ii) La calidad académica, (iii) La operación del sistema de aseguramiento de la 
calidad, (iv) La pertinencia de los programas, su evaluación permanente y sistemática, (v) La 
eficiencia y transparencia de la gestión para facilitar la modernización de las instituciones de 
educación superior y, finalmente, (vi) Orienta la implementación de un modelo administrativo por 
resultados mediante la asignación de recursos con racionalidad.

Ahora bien, respecto con la educación preescolar, básica y media, es oportuno reiterar que en 
las instituciones educativos se enfatiza en procesos pedagógicos intencionados, planeados en el 
marco de los proyectos educativos institucionales; por lo tanto, las campañas no son la esencia 
de dichos procesos, sino aquellos relacionados con la promoción que ya se citaron en los 
primeros artículos de este concepto.

En esa medida, el Ministerio de Educación Nacional no tiene dentro de sus competencias el 
desarrollo de campañas de promoción de salud, por lo que, de acuerdo con la expuesto, 

recomendamos la exclusión de esta cartera de los artículos 25, 40 y 52 conforme a las 
competencias establecidas en el Decreto 5012 de 2009.

III. RECOMENDACIONES

El Ministerio de Educación Nacional destaca la importancia de la iniciativa examinada; sin 
embargo, con el fin de que las normas sobre el sector educativo se agrupen de una manera 
armónica, razonada y suficiente en el ordenamiento jurídico colombiano, en ejercicio de las 
funciones asignadas en el Decreto 5012 de 2009, respetuosamente recomienda:

Eliminar el artículo 48 de la iniciativa legislativa, con el fin de prevenir una posible vulneración 
al principio constitucional de autonomía universitaria consagrado en el artículo 69 de la 
Constitución y en los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992, en el entendido que, en virtud 
del citado principio, son las instituciones de educación superior quienes crean, organizan y 
desarrollan sus programas académicos.

Adoptar los siguientes textos para los artículos 7, 10, 24, 25, 35, 40 y 52:

Texto original Texto propuesto

“ARTÍCULO 7. PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN. Se 
establecen como medidas de promoción y 
prevención en la salud mental, adicional a las 
contenidas en la Ley 1616 de 2013 las siguientes: 

El Ministerio de Salud y Protección Social junto al 
Observatorio Nacional de Salud llevarán a cabo un 
análisis exhaustivo de los factores de riesgo en la 
población al igual a que a los determinantes 
sociales en salud mental con el objetivo de 
identificar problemas como el suicidio, el consumo 
de sustancias psicoactivas, con miras a 
implementar estrategias preventivas. 

Las instituciones educativas de todos los niveles 
deberán incluir la enseñanza de promoción y 
prevención en salud mental, la cual, para el caso 
de la educación preescolar, básica y media, deberá 
articularse con las acciones dispuestas en el inciso 
3 del artículo 8 de la Ley 1616 de 2013”.

ARTÍCULO 7. PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN. Se 
establecen como medidas de promoción y 
prevención en la salud mental, adicional a las 
contenidas en la Ley 1616 de 2013 las siguientes: 

El Ministerio de Salud y Protección Social junto al 
Observatorio Nacional de Salud llevarán a cabo un 
análisis exhaustivo de los factores de riesgo en la 
población al igual a que a los determinantes 
sociales en salud mental con el objetivo de 
identificar problemas como el suicidio, el consumo 
de sustancias psicoactivas, con miras a 
implementar estrategias preventivas. 

Las instituciones educativas de todos los niveles 
podrán implementar estrategias para incluir la 
enseñanza de promoción y prevención en salud 
mental, la cual, para el caso de la educación 
preescolar, básica y media, deberá articularse con 
las acciones dispuestas en el inciso 3 del artículo 8 
de la Ley 1616 de 2013, desde lo pedagógico en el 
marco de las competencias ciudadanas y 
socioemocionales.

“ARTÍCULO 10. GARANTÍA EN SALUD MENTAL. 
A través del Sistema General de Seguridad Social 
en salud, el Estado asegurará en materia de salud 
mental a la población colombiana, atención integral 
en salud mental a través de la promoción de la 
salud mental la prevención de trastornos mentales, 

ARTÍCULO 10. GARANTÍA EN SALUD MENTAL.
A través del Sistema General de Seguridad Social 
en salud, el Estado asegurará en materia de salud 
mental a la población colombiana, atención integral 
en salud mental a través de la promoción de la 
salud mental la prevención de trastornos mentales, 
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intervención a través de atención integral (física, 
psicológica y social) que incluya diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y  seguimiento de salud 
para todas las personas con trastornos mentales y 
consumo de sustancias psicoactivas sus familias y 
comunidades con prioridad en madres gestantes, 
niños, niñas, adolescentes,  jóvenes adultos, 
adultos mayores, población LGBITQ+, personas 
con discapacidad tanto cognitiva como física, (…)”

intervención a través de atención integral (física, 
psicológica y social) que incluya diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y  seguimiento de salud 
para todas las personas con trastornos mentales y 
consumo de sustancias psicoactivas sus familias y 
comunidades con prioridad en madres gestantes, 
niños, niñas, adolescentes,  jóvenes adultos, 
adultos mayores, población LGBITQ+ y personas 
con discapacidad.

“ARTÍCULO 24. SERVICIOS DE SALUD MENTAL 
PARA POBLACIONES ESPECÍFICAS. Los entes 
territoriales y las empresas administradoras de 
planes de beneficios deberán asegurar la 
disponibilidad de servicios integrales en salud 
mental con modalidades específicas de atención. 
Esto garantizará el acceso oportuno, suficiente, 
continuo, pertinente y de fácil accesibilidad a los 
servicios de promoción, prevención, detección 
temprana, diagnóstico, intervención, cuidado y 
rehabilitación psicosocial en salud mental, tal como 
establecido en esta ley y sus reglamentos. Los 
servicios deberán tener en cuenta las necesidades 
particulares de las siguientes poblaciones: niños, 
niñas, adolescentes, madres gestantes, jóvenes 
adultos, adultos mayores, población LGBTIQ+, 
personas con discapacidad, adolescentes en 
estado de embarazo, personas con diagnóstico de 
VIH, menores entre 6 y 14 años con diagnóstico de 
VIH y cáncer, víctimas de violencia intrafamiliar o 
violencia sexual, personas menores de 6 años de 
edad con trastornos alimentarios”.

ARTÍCULO 24. SERVICIOS DE SALUD MENTAL 
PARA POBLACIONES ESPECÍFICAS. Los entes 
territoriales y las empresas administradoras de 
planes de beneficios deberán asegurar la 
disponibilidad de servicios integrales en salud 
mental con modalidades específicas de atención. 
Esto garantizará el acceso oportuno, suficiente, 
continuo, pertinente y de fácil accesibilidad a los 
servicios de promoción, prevención, detección 
temprana, diagnóstico, intervención, cuidado y 
rehabilitación psicosocial en salud mental, tal como 
establecido en esta ley y sus reglamentos. Los 
servicios deberán tener en cuenta las necesidades 
particulares de las siguientes poblaciones: niños, 
niñas, adolescentes, madres gestantes, jóvenes 
adultos, adultos mayores, población LGBTIQ+, 
personas con discapacidad, adolescentes en 
estado de embarazo, personas con diagnóstico de 
VIH, menores entre 6 y 14 años con diagnóstico de 
enfermedades huérfanas, olvidadas o 
desatendidas, víctimas de violencia intrafamiliar o 
violencia sexual, personas menores de 6 años de 
edad con trastornos alimentarios.

ARTÍCULO 25. SOBRE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE PROFESIONALES Y 
AGENTES EN SALUD MENTAL Y PSICOSOCIAL.
El Ministerio de Salud y Protección Social, en 
articulación con el Ministerio del Trabajo, Ministerio 
de Justicia y del Derecho, Ministerio de la Igualdad 
y el Ministerio de Educación Nacional establecerán 
acciones de formación y capacitación de 
profesionales y agentes en salud mental y en otros 
sectores de conformidad con las competencias 
asignadas en la presente ley. Dicha capacitación 
se fundamenta en los lineamientos de la OMS y 
OPS, los Derechos Fundamentales de la población 
en Colombia, la OIT, la ONU y otras entidades 
internacionales relacionadas; así como la Ley 1616 
del 2013, la Política Nacional en Salud Mental 
(2018), la Comisión Intersectorial del Talento 

ARTÍCULO 25. SOBRE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE PROFESIONALES Y 
AGENTES EN SALUD MENTAL Y PSICOSOCIAL.
El Ministerio de Salud y Protección Social, en 
articulación con el Ministerio del Trabajo, Ministerio 
de Justicia y del Derecho, Ministerio de la Igualdad 
establecerán acciones de formación y capacitación 
de profesionales y agentes en salud mental y en 
otros sectores de conformidad con las 
competencias asignadas en la presente ley. Dicha 
capacitación se fundamenta en los lineamientos de 
la OMS y OPS, los Derechos Fundamentales de la 
población en Colombia, la OIT, la ONU y otras 
entidades internacionales relacionadas; así como 
la Ley 1616 del 2013, la Política Nacional en Salud 
Mental (2018), la Comisión Intersectorial del 
Talento Humano en Salud y el Conpes 3992 de 
2020, y la normativa que las actualice.

Humano en Salud y el Conpes 3992 de 2020, y la 
normativa que las actualice.

“ARTÍCULO 35. DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN EN LA SALUD MENTAL. El 
Ministerio de Salud y Protección Social en 
articulación con el Ministerio de Educación 
desarrollarán el programa de Atención en salud 
mental y psicosocial en ámbitos educativos que 
incluye la evaluación e intervención de problemas 
emocionales asociados a la actividad escolar, la 
evaluación e intervención de problemas de 
interacción como el acoso escolar, la exclusión y 
factores relacionados en ambientes educativos, la 
deserción escolar asociada a determinantes 
sociales que afectan la salud mental y psicosocial, 
el manejo de adicciones y redes sociales, la 
evaluación e intervención de problemas de 
aprendizaje asociados a procesos emocionales y 
los problemas relacionados que afecten 
emocionalmente tanto a nivel individual como 
colectivo".

ARTÍCULO 35. DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN EN LA SALUD MENTAL. El 
Ministerio de Salud y Protección Social en 
articulación con el Ministerio de Educación 
desarrollarán en el marco de las funciones del 
Comité Nacional de Convivencia Escolar creado 
mediante la Ley 1620 de 2013, acciones que 
fortalezcan la salud mental y psicosocial en 
ámbitos educativos,  relacionados con las 
emociones asociadas a la actividad escolar, el 
acoso escolar, la exclusión y factores relacionados 
en ambientes educativos, la deserción escolar 
asociada a determinantes sociales que afectan la 
salud mental y psicosocial, el manejo de 
adicciones y redes sociales, la evaluación e 
intervención de problemas de aprendizaje 
asociados a procesos emocionales y los 
problemas relacionados que afecten 
emocionalmente tanto a nivel individual como 
colectivo.

ARTÍCULO 40. GUÍAS DE ORIENTACIÓN DE 
SALUD MENTAL PARA ENTORNOS 
EDUCATIVO Y LABORAL. El Ministerio de Salud y 
Protección social diseñará y distribuirá guías para 
la educación superior, conjuntamente con el 
Ministerio de Educación y las Secretarías de 
Educación y guías para el entorno laboral junto con 
el Ministerio de Trabajo. Estas guías tendrán el 
objetivo central de brindar información para el 
cuidado en salud mental centrada en habilidades 
blandas, las competencias socioemocionales y 
cualquier otro protector de la salud mental que sea 
necesario, fruto de una evaluación interna del 
estado de salud y bienestar dentro de estas 
instituciones y organizaciones. Además, las guías 
deberán tener un enfoque de entornos, ciclo de 
vida y territorios.

ARTÍCULO 40. GUÍAS DE ORIENTACIÓN DE 
SALUD MENTAL PARA ENTORNOS 
EDUCATIVO Y LABORAL. El Ministerio de Salud y 
Protección social diseñará y distribuirá guías para 
la educación superior y guías para el entorno 
laboral junto con el Ministerio de Trabajo. Estas 
guías tendrán el objetivo central de brindar 
información para el cuidado en salud mental 
centrada en habilidades blandas, las competencias 
socioemocionales y cualquier otro protector de la 
salud mental que sea necesario, fruto de una 
evaluación interna del estado de salud y bienestar 
dentro de estas instituciones y organizaciones. 
Además, las guías deberán tener un enfoque de 
entornos, ciclo de vida y territorios.

ARTÍCULO 52. CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN EN 
SALUD MENTAL El Ministerio de Salud y 
Protección Social, en colaboración con el Consejo 
Nacional de Salud Mental, los entes territoriales y 
las organizaciones sociales, diseñará e 
implementará campañas de promoción en salud 
mental en Colombia. Estas campañas tienen como 
objetivo central educar sobre el concepto de salud 
mental, promover acciones de prevención y 

ARTÍCULO 52. CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN EN 
SALUD MENTAL El Ministerio de Salud y 
Protección Social, en colaboración con el Consejo 
Nacional de Salud Mental, los entes territoriales y 
las organizaciones sociales, diseñará e 
implementará campañas de promoción en salud 
mental en Colombia. Estas campañas tienen como 
objetivo central educar sobre el concepto de salud 
mental, promover acciones de prevención y 

promoción, y dar a conocer las rutas de atención 
existentes. 

Para el diseño, implementación y seguimiento 
anual de estas campañas de salud mental, se 
considerarán los siguientes enfoques:

(…)

PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Educación 
proporcionará directrices para la implementación 
de estas campañas en instituciones educativas y 
colaborará en su diseño”.

promoción, y dar a conocer las rutas de atención 
existentes. 

Para el diseño, implementación y seguimiento 
anual de estas campañas de salud mental, se 
considerarán los siguientes enfoques:

(…)

PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Educación 
proporcionará directrices para la implementación 
de estas campañas en instituciones educativas y 
colaborará en su diseño”.

Adicionalmente, se solicita amablemente se revise el alcance de la iniciativa, así como los 
avances que se han alcanzado con la implementación de la Ley 1616 de 2012, la Resolución 
4886 de 2018 y el Conpes 3992 de 2021, en los cuales esta entidad ha hecho aportes y se han 
desprendido acciones que se han orientado al fortalecimiento de la salud mental desde las 
competencias del sector.

intervención a través de atención integral (física, 
psicológica y social) que incluya diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y  seguimiento de salud 
para todas las personas con trastornos mentales y 
consumo de sustancias psicoactivas sus familias y 
comunidades con prioridad en madres gestantes, 
niños, niñas, adolescentes,  jóvenes adultos, 
adultos mayores, población LGBITQ+, personas 
con discapacidad tanto cognitiva como física, (…)”

intervención a través de atención integral (física, 
psicológica y social) que incluya diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y  seguimiento de salud 
para todas las personas con trastornos mentales y 
consumo de sustancias psicoactivas sus familias y 
comunidades con prioridad en madres gestantes, 
niños, niñas, adolescentes,  jóvenes adultos, 
adultos mayores, población LGBITQ+ y personas 
con discapacidad.

“ARTÍCULO 24. SERVICIOS DE SALUD MENTAL 
PARA POBLACIONES ESPECÍFICAS. Los entes 
territoriales y las empresas administradoras de 
planes de beneficios deberán asegurar la 
disponibilidad de servicios integrales en salud 
mental con modalidades específicas de atención. 
Esto garantizará el acceso oportuno, suficiente, 
continuo, pertinente y de fácil accesibilidad a los 
servicios de promoción, prevención, detección 
temprana, diagnóstico, intervención, cuidado y 
rehabilitación psicosocial en salud mental, tal como 
establecido en esta ley y sus reglamentos. Los 
servicios deberán tener en cuenta las necesidades 
particulares de las siguientes poblaciones: niños, 
niñas, adolescentes, madres gestantes, jóvenes 
adultos, adultos mayores, población LGBTIQ+, 
personas con discapacidad, adolescentes en 
estado de embarazo, personas con diagnóstico de 
VIH, menores entre 6 y 14 años con diagnóstico de 
VIH y cáncer, víctimas de violencia intrafamiliar o 
violencia sexual, personas menores de 6 años de 
edad con trastornos alimentarios”.

ARTÍCULO 24. SERVICIOS DE SALUD MENTAL 
PARA POBLACIONES ESPECÍFICAS. Los entes 
territoriales y las empresas administradoras de 
planes de beneficios deberán asegurar la 
disponibilidad de servicios integrales en salud 
mental con modalidades específicas de atención. 
Esto garantizará el acceso oportuno, suficiente, 
continuo, pertinente y de fácil accesibilidad a los 
servicios de promoción, prevención, detección 
temprana, diagnóstico, intervención, cuidado y 
rehabilitación psicosocial en salud mental, tal como 
establecido en esta ley y sus reglamentos. Los 
servicios deberán tener en cuenta las necesidades 
particulares de las siguientes poblaciones: niños, 
niñas, adolescentes, madres gestantes, jóvenes 
adultos, adultos mayores, población LGBTIQ+, 
personas con discapacidad, adolescentes en 
estado de embarazo, personas con diagnóstico de 
VIH, menores entre 6 y 14 años con diagnóstico de 
enfermedades huérfanas, olvidadas o 
desatendidas, víctimas de violencia intrafamiliar o 
violencia sexual, personas menores de 6 años de 
edad con trastornos alimentarios.

ARTÍCULO 25. SOBRE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE PROFESIONALES Y 
AGENTES EN SALUD MENTAL Y PSICOSOCIAL.
El Ministerio de Salud y Protección Social, en 
articulación con el Ministerio del Trabajo, Ministerio 
de Justicia y del Derecho, Ministerio de la Igualdad 
y el Ministerio de Educación Nacional establecerán 
acciones de formación y capacitación de 
profesionales y agentes en salud mental y en otros 
sectores de conformidad con las competencias 
asignadas en la presente ley. Dicha capacitación 
se fundamenta en los lineamientos de la OMS y 
OPS, los Derechos Fundamentales de la población 
en Colombia, la OIT, la ONU y otras entidades 
internacionales relacionadas; así como la Ley 1616 
del 2013, la Política Nacional en Salud Mental 
(2018), la Comisión Intersectorial del Talento 

ARTÍCULO 25. SOBRE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE PROFESIONALES Y 
AGENTES EN SALUD MENTAL Y PSICOSOCIAL.
El Ministerio de Salud y Protección Social, en 
articulación con el Ministerio del Trabajo, Ministerio 
de Justicia y del Derecho, Ministerio de la Igualdad 
establecerán acciones de formación y capacitación 
de profesionales y agentes en salud mental y en 
otros sectores de conformidad con las 
competencias asignadas en la presente ley. Dicha 
capacitación se fundamenta en los lineamientos de 
la OMS y OPS, los Derechos Fundamentales de la 
población en Colombia, la OIT, la ONU y otras 
entidades internacionales relacionadas; así como 
la Ley 1616 del 2013, la Política Nacional en Salud 
Mental (2018), la Comisión Intersectorial del 
Talento Humano en Salud y el Conpes 3992 de 
2020, y la normativa que las actualice.

Humano en Salud y el Conpes 3992 de 2020, y la 
normativa que las actualice.

“ARTÍCULO 35. DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN EN LA SALUD MENTAL. El 
Ministerio de Salud y Protección Social en 
articulación con el Ministerio de Educación 
desarrollarán el programa de Atención en salud 
mental y psicosocial en ámbitos educativos que 
incluye la evaluación e intervención de problemas 
emocionales asociados a la actividad escolar, la 
evaluación e intervención de problemas de 
interacción como el acoso escolar, la exclusión y 
factores relacionados en ambientes educativos, la 
deserción escolar asociada a determinantes 
sociales que afectan la salud mental y psicosocial, 
el manejo de adicciones y redes sociales, la 
evaluación e intervención de problemas de 
aprendizaje asociados a procesos emocionales y 
los problemas relacionados que afecten 
emocionalmente tanto a nivel individual como 
colectivo".

ARTÍCULO 35. DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN EN LA SALUD MENTAL. El 
Ministerio de Salud y Protección Social en 
articulación con el Ministerio de Educación 
desarrollarán en el marco de las funciones del 
Comité Nacional de Convivencia Escolar creado 
mediante la Ley 1620 de 2013, acciones que 
fortalezcan la salud mental y psicosocial en 
ámbitos educativos,  relacionados con las 
emociones asociadas a la actividad escolar, el 
acoso escolar, la exclusión y factores relacionados 
en ambientes educativos, la deserción escolar 
asociada a determinantes sociales que afectan la 
salud mental y psicosocial, el manejo de 
adicciones y redes sociales, la evaluación e 
intervención de problemas de aprendizaje 
asociados a procesos emocionales y los 
problemas relacionados que afecten 
emocionalmente tanto a nivel individual como 
colectivo.

ARTÍCULO 40. GUÍAS DE ORIENTACIÓN DE 
SALUD MENTAL PARA ENTORNOS 
EDUCATIVO Y LABORAL. El Ministerio de Salud y 
Protección social diseñará y distribuirá guías para 
la educación superior, conjuntamente con el 
Ministerio de Educación y las Secretarías de 
Educación y guías para el entorno laboral junto con 
el Ministerio de Trabajo. Estas guías tendrán el 
objetivo central de brindar información para el 
cuidado en salud mental centrada en habilidades 
blandas, las competencias socioemocionales y 
cualquier otro protector de la salud mental que sea 
necesario, fruto de una evaluación interna del 
estado de salud y bienestar dentro de estas 
instituciones y organizaciones. Además, las guías 
deberán tener un enfoque de entornos, ciclo de 
vida y territorios.

ARTÍCULO 40. GUÍAS DE ORIENTACIÓN DE 
SALUD MENTAL PARA ENTORNOS 
EDUCATIVO Y LABORAL. El Ministerio de Salud y 
Protección social diseñará y distribuirá guías para 
la educación superior y guías para el entorno 
laboral junto con el Ministerio de Trabajo. Estas 
guías tendrán el objetivo central de brindar 
información para el cuidado en salud mental 
centrada en habilidades blandas, las competencias 
socioemocionales y cualquier otro protector de la 
salud mental que sea necesario, fruto de una 
evaluación interna del estado de salud y bienestar 
dentro de estas instituciones y organizaciones. 
Además, las guías deberán tener un enfoque de 
entornos, ciclo de vida y territorios.

ARTÍCULO 52. CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN EN 
SALUD MENTAL El Ministerio de Salud y 
Protección Social, en colaboración con el Consejo 
Nacional de Salud Mental, los entes territoriales y 
las organizaciones sociales, diseñará e 
implementará campañas de promoción en salud 
mental en Colombia. Estas campañas tienen como 
objetivo central educar sobre el concepto de salud 
mental, promover acciones de prevención y 

ARTÍCULO 52. CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN EN 
SALUD MENTAL El Ministerio de Salud y 
Protección Social, en colaboración con el Consejo 
Nacional de Salud Mental, los entes territoriales y 
las organizaciones sociales, diseñará e 
implementará campañas de promoción en salud 
mental en Colombia. Estas campañas tienen como 
objetivo central educar sobre el concepto de salud 
mental, promover acciones de prevención y 

promoción, y dar a conocer las rutas de atención 
existentes. 

Para el diseño, implementación y seguimiento 
anual de estas campañas de salud mental, se 
considerarán los siguientes enfoques:

(…)

PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Educación 
proporcionará directrices para la implementación 
de estas campañas en instituciones educativas y 
colaborará en su diseño”.

promoción, y dar a conocer las rutas de atención 
existentes. 

Para el diseño, implementación y seguimiento 
anual de estas campañas de salud mental, se 
considerarán los siguientes enfoques:

(…)

PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Educación 
proporcionará directrices para la implementación 
de estas campañas en instituciones educativas y 
colaborará en su diseño”.

Adicionalmente, se solicita amablemente se revise el alcance de la iniciativa, así como los 
avances que se han alcanzado con la implementación de la Ley 1616 de 2012, la Resolución 
4886 de 2018 y el Conpes 3992 de 2021, en los cuales esta entidad ha hecho aportes y se han 
desprendido acciones que se han orientado al fortalecimiento de la salud mental desde las 
competencias del sector.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 021 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 376 de 1997 y se dictan otras disposiciones. Ley de la Fonoaudiología.

Bogotá D.C., Colombia, 18 de octubre de 2023

Doctor
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO 
Secretario General 
Comisión Séptima Cámara de Representantes
Congreso de la República de Colombia
Email: comisión.septima@camara.gov.co;
Carrera 7 No. 8 – 68 Piso 5
Bogotá D.C.

Asunto: Radicado No. 05EE2023300000000060451, Solicitud Concepto 
Proyecto de Ley No. 021 de 2023 Camára “Por medio de la cual se modifica 
la Ley 376 de 1997 y se dictan otras disposiciones. Ley de la 
Fonoaudiología”

El Ministerio del Trabajo, a través del Viceministerio de Empleo y Pensiones, así 
como el Viceministerio de Relaciones Laborales e Inspección y, sus respectivas 
áreas técnicas, se articulan entre sí y de acuerdo con la competencia de cada 
área, se procede a proyectar respuesta a los diferentes oficios en los que los 
Honorables Senadores y Representantes a la Cámara, requieren a esta cartera 
ministerial.

De manera atenta me permito comunicarle que, una vez recibida la información 
del área técnica en este caso del Despacho del Viceministerio de Relaciones 
Laborales e Inspección, a esta Oficina Asesora Jurídica donde se manifiesta la 
pertinencia de trasladar su oficio al Ministerio de Salud y Protección Social, con 
el objetivo de asegurar que su solicitud de concepto, sea tratado de manera 
apropiada y especializada, de acuerdo con la naturaleza de la petición y las 
competencias específicas de esta entidad.

Por lo anteriormente expuesto, procedimos a trasladar su oficio para garantizar 
que sea abordado por la autoridad más idónea y experta en el tema, optimizando 
así el proceso de atención a su solicitud de información mediante radicado de 
salida No. 08SI2023120000000055821.

Es importante destacar que esta acción de traslado está respaldada por lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, "Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 20151, "Por medio de la cual se 
regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", garantizando 
el cumplimiento de las citadas normas reforzando así la transparencia y la 
efectividad en el proceso administrativo.

De esta forma damos por atendida su solicitud, sin otro particular, estaremos 
atentos a cualquier aclaración y comentario.

Atentamente, 

WILMER ANDRÉS PACHÓN GONZÁLEZ
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica

1 Ley 1755 de 2015. ARTÍCULO 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la 
petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de 
los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la 
petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario 
competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente 
a la recepción de la Petición por la autoridad competente.

Elaboró:
Claudia Marcela Perez Pardo
Auxiliar Administrativa
Oficina Asesora Jurídica

Revisó:
Juan Camilo Reinosa Riveros
Abogado-Contratista

Aprobó:
Nazly Mileth Rodriguez Moreno
Coordinadora
Grupo Interno de Asuntos 
Normativos.

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 029 DE 2023 CÁMARA

por la cual se modifica el artículo 2.1.8.4 del Decreto Reglamentario Único del Sector Salud y Protección 
Social número 780 de 2016.

Bogotá D.C., Colombia, 17 de octubre de 2023

Doctor 
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO 
Secretario General
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
comisión.septima@camara.gov.co;
Carrera 7 No. 8 – 68 piso 5
Bogotá D.C. 

ASUNTO: Rad. 05EE2023200000000060461, SOLICITUD DE CONCEPTO 
PROYECTO DE LEY 029 DE 2023 CÁMARA, “Por la cual se modifica el artículo 
2.1.8.4 del Decreto Reglamentario Único del Sector Salud y Protección Social 
780 de 2016” Autor: H.R. Juan Carlos Wills Ospina.

Cordial saludo Dr. Albornoz

El Ministerio del Trabajo, a través del Viceministerio de Empleo y Pensiones, así 
como el Viceministerio de Relaciones Laborales e Inspección y, sus respectivas 
áreas técnicas, se articulan entre sí y de acuerdo con la competencia de cada 
área, se procede a proyectar respuesta a los diferentes oficios en los que los 
Honorables Senadores y Representantes a la Cámara, requieren a esta cartera 
ministerial.

Es por esto, que, una vez recibido el concepto proyectado por el área técnica, 
en este caso, por el Despacho del Viceministerio de Empleo y Pensiones, con sus 
respectivos vistos buenos, y revisado el documento por esta Oficina Asesora 
Jurídica en cuanto al componente jurídico nos compete, procedemos a remitir 
concepto al proyecto de Ley 029 de 2023 Cámara “Por la cual se modifica el 
artículo 2.1.8.4 del Decreto Reglamentario único del sector Salud y Protección 
Social 780 de 2016”, en los siguientes términos:

Descripción

El objeto del proyecto de ley pretende brindar una garantía de continuidad del 
aseguramiento en salud durante el trámite pensional.

Comentarios al texto del proyecto de ley:

ARTICULADO TEXTO OBSERVACIÓN
Nombre del 
proyecto de 
ley 

“Por la cual se modifica el artículo 
2.1.8.4 del Decreto 
Reglamentario único del sector 
Salud y Protección Social 780 de 
2016”

Se sugiere hacer ajustes 
en el nombre del 
proyecto de ley, debido 
a que en técnica 
legislativa una ley no 
modifica un decreto 
reglamentario.

Por lo anterior, se 
propone la siguiente 
redacción: 

“Por el cual se modifican 
las reglas de Garantía de 
la continuidad del 
aseguramiento en salud 
durante el trámite 
pensional y se exonera a 
un grupo de pensionados
de los descuentos de 
salud en su retroactivo 
pensional”

Artículo 1 Artículo 1° Modifíquese el 
artículo 2.1.8.4 del Decreto 
Reglamentario único del Sector 
Salud y Protección Social 780 de 
2016, el cual quedará así:

Artículo 2.1.8.4 Garantía de la 
continuidad del 
aseguramiento en salud 
durante el trámite pensional.

Con el fin de garantizar la 
continuidad de la prestación de 
los servicios de salud a los 
afiliados al Régimen Contributivo 
que hayan radicado documentos 
para solicitar el reconocimiento 
de una pensión a cargo del 
Sistema General de Pensiones 
que no se encuentren obligados a 
cotizar como independientes y no 

Se considera de suma 
importancia que, para 
aquellos periodos en que 
se esté en tránsito del 
reconocimiento 
pensional, los afiliados al 
Régimen Contributivo 
puedan mantener la 
continuidad de la 
prestación de los 
servicios de salud; ello, 
constituye garantías 
progresivas tanto para el 
derecho de los 
trabajadores como para 
los de los futuros 
pensionados. 

De ahí que, 
consideremos que esta 
discusión deba ser 
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perciban otros ingresos sobre los 
cuales se encuentren obligados a 
cotizar al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, se 
seguirán las siguientes reglas:

1. Al término de la vinculación 
laboral se le garantizará al 
prepensionado y su núcleo 
familiar la prestación de los 
servicios de salud del plan de 
beneficios a través del período 
de protección laboral o del 
Mecanismo de Protección al 
Cesante previstos en la 
presente Parte, si tuviere 
derecho a ellos.

2. Si no hubiere lugar al período 
de protección laboral o al 
Mecanismo de Protección al 
Cesante o estos se hubieren 
agotado, el prepensionado y 
su núcleo familiar podrán 
inscribirse como beneficiarios 
si cumplen las condiciones 
para ello o bajo la figura del 
afiliado adicional según lo 
dispuesto en la presente 
Parte.

3. Si no reúnen las condiciones 
para inscribirse como 
beneficiarios o afiliados 
adicionales y el prepensionado 
se encuentra clasificado en los 
niveles I y II del SISBÉN, 
podrá solicitar la movilidad 
con su núcleo familiar al 
régimen subsidiado, en los 
términos previstos en la 
presente Parte.

4. Si no reúnen las condiciones 
para inscribirse como 

debatida en los 
escenarios propios que 
se dispongan para la 
reforma a la salud, 
comoquiera que este 
proyecto de ley 
pretender extender el 
aseguramiento en salud 
durante el trámite 
pensional, por lo que su 
aprobación final a lo 
pretendido en el proyecto 
compete al Ministerio de 
Salud y al Ministerio de 
Hacienda y Crédito 
Público por el impacto 
fiscal que implica su 
aprobación. 

beneficiarios o afiliados 
adicionales y el prepensionado 
no se encuentra clasificado en 
los niveles I y II del SISBÉN, 
podrá permanecer en el 
régimen contributivo cuando, 
de manera voluntaria, 
continúe cotizando como 
independiente sobre un (1) 
salario mínimo mensual legal 
vigente, pese a la inexistencia 
de la obligación de cotizar.

Reconocida la pensión de vejez, 
la entidad administradora o 
pagadora de pensiones, del valor 
de las mesadas pensionales 
retroactivas descontará 
solamente a los pensionados 
que no tuvieron que acudir a 
la Jurisdicción Ordinaria 
Laboral para obtener el 
reconocimiento de su 
prestación económica, el valor 
de las cotizaciones en salud y las 
girará al Fosyga o quien haga sus 
veces, sin que la EPS tenga 
derecho a compensar por estas. 

Aquellos que por causa 
atribuible al fondo privado o 
público de pensiones, 
tuvieren que acudir a la 
jurisdicción ordinaria laboral 
para obtener el 
reconocimiento y pago de su 
pensión, no se les generarán 
descuentos de salud en su 
retroactivo pensional

Cuando el prepensionado que no 
acudió a la vía judicial para 
obtener el reconocimiento y 
pago de su pensión, hubiere 
cotizado conforme a lo dispuesto 

en el numeral 4 del presente 
artículo, una vez giradas las
cotizaciones por las mesadas 
retroactivas, el FOSYGA o quien 
haga sus veces le devolverá el 
monto de las cotizaciones 
realizadas por el período cotizado 
como prepensionado, en un 
monto equivalente a la cotización 
realizada sobre un (1) salario 
mínimo legal mensual vigente.

Para los efectos previstos en el 
numeral 4 del presente artículo, 
el afiliado registrará en el Sistema 
de Afiliación Transaccional, 
además de la novedad de su 
calidad de cotizante 
independiente, la de 
prepensionado. El Ministerio de 
Salud y Protección Social 
efectuará los ajustes en la Planilla 
Integrada de Liquidación de 
Aportes (PILA) que permita la 
identificación y pago de aportes 
del cotizante prepensionado.

PARÁGRAFO. Hasta tanto 
entre en operación el Sistema 
de Afiliación Transaccional, la 
novedad se registrará en la EPS a 
través de la declaración de su 
calidad de prepensionado y el 
Ministerio de Salud y Protección 
Social dispondrá su identificación 
en la base de datos de afiliados 
vigente.

Artículo 2 Artículo 2° Vigencia. La 
presente Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean 
contrarias.

Sin observaciones. 

El proyecto de Ley 029 de 2023 Cámara “Por la cual se modifica el artículo 
2.1.8.4 del Decreto Reglamentario único del sector Salud y Protección Social 780 
de 2016”, es conveniente, dado que constituye garantías progresivas tanto para 
el derecho de los trabajadores como para los de los futuros pensionados, al 
permitirles a los afiliados al Régimen Contributivo que, para aquellos periodos 
en que se esté en tránsito del reconocimiento pensional, puedan mantener la 
continuidad de la prestación de los servicios de salud;  no obstante, se requiere 
el concepto del Ministerio de Salud y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público  
a fin de revisar la fuente de financiación.

Expuesta la información del área técnica, damos por atendida su solicitud, como 
siempre nos manifestamos atentos a lo que se requiera de nuestra parte.

Atentamente,

WILMER ANDRES PACHÓN GONZÁLEZ

Jefe Oficina Asesora Jurídica
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CARTA DE COMENTARIOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 037 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se fortalece el Programa de Alimentación Escolar (PAE) en materia de dignificación 
laboral, mecanismos de control y participación ciudadana y los porcentajes mínimos de compra local a pequeños 

productores y productores de la agricultura campesina, familiar y comunitaria y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 037 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se fortalece el Programa de Alimentación Escolar (PAE)· en materia de dignificación 
laboral, mecanismos de control y participación ciudadana y los porcentajes mínimos de compra local a 
pequeños productores y productores de la agricultura campesina, familiar y comunitaria y se dictan otras 

disposiciones - Ponencia Primer Debate.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 046 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 700 de 2001 y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., Colombia, 17 de octubre de 2023

Doctor 
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO 
Secretario General
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
comisión.septima@camara.gov.co;
Carrera 7 No. 8 – 68 piso 5
Bogotá D.C. 

ASUNTO: Rad. 05EE2023200000000060470, SOLICITUD DE CONCEPTO 
PROYECTO DE LEY No. 046 DE 2023 CÁMARA, “Por medio de la cual se modifica 
la Ley 700 de 2001 y se dictan otras disposiciones” Autores: H.S. Diela Liliana 
Solarte Benavides, H.R. María Fernanda Carrascal Rojas, H.R. Heraclito Landines 
Suárez, H.R. David Alejandro Toro Ramírez, H.R. Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa, H.R. Alfredo Mondragón Garzón.

Honorables Representantes,

El Ministerio del Trabajo, a través del Viceministerio de Empleo y Pensiones, así 
como el Viceministerio de Relaciones Laborales e Inspección y, sus respectivas 
áreas técnicas, se articulan entre sí y de acuerdo con la competencia de cada 
área, se procede a proyectar respuesta a los diferentes oficios en los que los 
Honorables Senadores y Representantes a la Cámara, requieren a esta cartera 
ministerial.

Es por esto, que, una vez recibido el concepto proyectado por el área técnica, 
en este caso, por el Despacho del Viceministerio de Empleo y Pensiones, con sus 
respectivos vistos buenos, y revisado el documento por esta Oficina Asesora 
Jurídica en cuanto al componente jurídico nos compete, procedemos a remitir 
respuesta a la comunicación dirigida a este Ministerio, con la cual se requiere 
concepto respecto al proyecto de ley No. 046 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 700 DE 2001 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, en los siguientes términos:

1. DESCRIPCIÓN

El objeto del presente proyecto de ley es modificar Ley 700 de 2001 con el fin 
de dictar disposiciones para fortalecer a las instituciones del sector solidario. Es 
así como el proyecto de ley modifica la Ley 700 de 2001, en sus artículos 2 y 5, 
incluyendo las disposiciones necesarias para que los Fondos de Empleados de 
categoría plena o intermedia previa autorización de la Superintendencia 
Solidaria, puedan fungir como entidades ante las cuales se puede realizar el 
cobro de la mesada pensional, es decir se pueda efectuar el pago de la mesada 
pensional.

2. ANÁLISIS DEL ARTICULADO:

Artículo TEXTO OBSERVACIÓN
1 ARTÍCULO 1.  Modifíquese el 

artículo 2 de la Ley 700 de 2001, el 
cual quedará así:

ARTÍCULO 2. A partir de la vigencia 
de la presente ley se crea la 
obligación, para todos los operadores 
públicos y privados del sistema 
general de pensiones, que tengan a 
su cargo el giro y pago de las 
mesadas pensionales, de consignar 
la mesada correspondiente a cada 
pensionado en cuentas individuales, 
en la entidad financiera que el 
beneficiario elija y que tenga 
sucursal o agencia en la localidad 
donde se efectúa regularmente el 
pago y en el cual tenga su cuenta 
corriente o de ahorros, si este así lo 
decide. 

Para que proceda la consignación de 
las mesadas pensionales, en cuentas 
de ahorro o corriente, las Entidades 
de Previsión Social deberán realizar 
previamente un convenio con la
respectiva entidad financiera, 
especificando que dichas cuentas 
sólo podrán debitarse por su titular 
mediante presentación personal o 
autorización especial. No podrán 
admitirse autorizaciones de carácter 

Teniendo en cuenta que 
este proyecto de ley no 
modifica ni altera los 
derechos pensionales de 
las personas, lo que se 
tiene que validar, es que 
efectivamente las 
cooperativas dispongan de 
un marco legal robusto y
una institucionalidad 
pública que brinde 
seguridad jurídica y 
adecuados controles para 
el desarrollo de sus 
actividades, para que, de 
esta manera, puedan 
asemejarse a las 
entidades financieras y 
puedan brindar también 
esa estabilidad y 
tranquilidad que requiere 
el sector
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general o que la administración de la 
cuenta se confíe a un apoderado o 
representante.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las 
consignaciones a que hace referencia 
esta ley, sólo procederán en 
entidades vigiladas por la
Superintendencia Financiera o en 
Cooperativas de Ahorro y Crédito o 
las Multiactivas integrales con 
secciones de ahorro y crédito, los 
Fondos de Empleados de 
categoría plena vigilados por la 
Superintendencia de la Economía 
Solidaria.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La 
Superintendencia de la Economía 
Solidaria, mediante acto 
administrativo, a solicitud de 
parte podrá autorizar que los 
fondos de empleados de 
categoría intermedia puedan 
recibir estas consignaciones, 
siempre y cuando cumplan con 
condiciones de idoneidad 
administrativa, financiera y 
tecnológica, conforme la 
reglamentación que expida ese 
ente de control para el efecto o 
quien haga sus veces.

2 ARTÍCULO 2. Modifíquese el artículo 
5 de la Ley 700 de 2001, el cual 
quedará así:

ARTÍCULO 5o. Para hacer efectivo 
el cobro de las mesadas, los 
pensionados podrán acercarse a la 
entidad financiera en que tengan su 
cuenta corriente o de ahorros 
cualquier día del mes, una vez esta 

Este proyecto es 
conveniente para la 
economía solidaria, ya 
que podría acelerar la 
reactivación e impulsar el 
sector. 

Es importante el concepto 
de Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público a fin de 

se haya consignado y el cobro se 
podrá realizar en cualquier ventanilla 
o medio transaccional de la entidad 
financiera, Cooperativas de Ahorro 
y Crédito o las Multiactivas 
integrales con secciones de 
ahorro y crédito y los Fondos de 
Empleados de categoría plena o 
intermedios, según el caso. La 
Superintendencia Financiera o la 
Superintendencia de la Economía 
Solidaria conforme a sus
competencias, vigilarán el 
cumplimiento de lo aquí dispuesto e 
impondrá las sanciones del caso 
cuando a ello hubiere lugar.

PARÁGRAFO. En virtud de la 
protección y asistencia que consagra 
para la tercera edad el artículo 46 
Constitucional, las entidades 
financieras que manejen cuentas de 
los pensionados no podrán cobrar 
cuota de manejo a éstos por la 
utilización de las mismas.

validar si estas entidades 
efectivamente son 
equiparables con las 
financieras

3 ARTÍCULO 3. VIGENCIA. La 
presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

No se hacen observaciones 

3. CONCEPTO

El proyecto de Ley 046 de 2023 C “Por medio de la cual se modifica la Ley 700 
de 2001 y se dictan otras disposiciones”, es conveniente para la economía 
solidaria, teniendo en cuenta que, no afecta derechos pensionales, y que su 
efecto podría ser el de acelerar la reactivación e impulsar el sector. No obstante, 
se requiere el concepto de Ministerio de Hacienda y Crédito Público a fin de 
validar si estas entidades efectivamente son equiparables con las financieras, 
pudiendo también brindar un marco legal robusto que brinde seguridad jurídica 
y adecuados controles para el desarrollo de sus actividades.

Expuesta la información del área técnica, damos por atendida su solicitud, como 
siempre nos manifestamos atentos a lo que se requiera de nuestra parte.

Atentamente, 

WILMER ANDRES PACHÓN GONZÁLEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 070 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se establece un nuevo Régimen de Equidad para las Mujeres Rurales y Campesinas, 
se modifica la Ley 731 de 2002, se establecen nuevas acciones afirmativas para las mujeres rurales  

y campesinas, y se dictan otras disposiciones.



Gaceta del Congreso  1520 Viernes, 3 de noviembre de 2023 Página 17

CARTA DE COMENTARIOS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 075 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se modifica el artículo 26 de la Ley 909 de 2004.



Página 18 Viernes, 3 de noviembre de 2023 Gaceta del Congreso  1520



Gaceta del Congreso  1520 Viernes, 3 de noviembre de 2023 Página 19

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023

Gaceta número 1520 - Viernes, 3 de noviembre de 2023
CÁMARA DE REPRESENTANTES

CARTAS DE COMENTARIOS
Carta de comentarios del Ministerio de Educación 

Nacional al Proyecto de Ley número 014 de 2023 
Cámara, por medio del cual se busca salvaguardar, 
fomentar y asegurar el acceso a la salud mental 
y el bienestar psicosocial de todos los habitantes 
de Colombia y se dictan otras disposiciones. ............  1

Carta de comentarios del Ministerio del Trabajo al 
Proyecto de Ley número 021 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 376 de 
1997 y se dictan otras disposiciones. Ley de la 
Fonoaudiología. .........................................................  5

Carta de comentarios del Ministerio del Trabajo al 
Proyecto de Ley número 029 de 2023 Cámara, 
por la cual se modifica el artículo 2.1.8.4 del 
Decreto Reglamentario Único del Sector Salud 
y Protección Social número 780 de 2016. .................  5

Carta de comentarios del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar Proyecto de Ley número 037 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se fortalece 
el Programa de Alimentación Escolar (PAE) en 
materia de dignificación laboral, mecanismos de 
control y participación ciudadana y los porcentajes 
mínimos de compra local a pequeños productores 
y productores de la agricultura campesina, familiar 
y comunitaria y se dictan otras disposiciones. ..........  7

Carta de comentarios del Ministerio de Educación 
Nacional al Proyecto de Ley número 037 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se fortalece el Programa 
de Alimentación Escolar (PAE)· en materia de 
dignificación laboral, mecanismos de control y 
participación ciudadana y los porcentajes mínimos de 
compra local a pequeños productores y productores 
de la agricultura campesina, familiar y comunitaria 
y se dictan otras disposiciones - ponencia primer 
Debate. .......................................................................  9

Carta de comentarios del Ministerio del Trabajo al 
Proyecto de Ley número 046 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se modifica la Ley 700 de 2001 
y se dictan otras disposiciones. ..................................  14

Carta de comentarios del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo al Proyecto de Ley número 070 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se establece 
un nuevo Régimen de Equidad para las Mujeres 
Rurales y Campesinas, se modifica la Ley 731 de 
2002, se establecen nuevas acciones afirmativas 
para las mujeres rurales y campesinas, y se dictan 
otras disposiciones. ....................................................  16

Carta de comentarios del Departamento Administrativo 
de la Función Pública al Proyecto de Ley número 075 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se modifica 
el artículo 26 de la Ley 909 de 2004. ........................  17

Págs.

Págs.


